
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00460 00 

 

Ingresadas las diligencias al despacho se dispone: 

 

1.- Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte 

ejecutante1 se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN. 

 

2.- De otra parte, no se tiene en cuenta el escrito arrimado por el 

extremo pasivo en el que descorrió el traslado de la liquidación del crédito2, 

habida cuenta, que en ese documento no se cumplen los presupuestos 

previstos en el numeral 2° del artículo 446 del Código General del Proceso 

ya que no se puntualiza cuáles son las objeciones presentadas a la operación 

aritmética realizada por el actor; en todo caso deberá estarse a lo resuelto 

en esta providencia. 

 

3.- Del mismo modo, deberá adoptar todas las medidas necesarias para 

la remisión de este asunto a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 

del Circuito de esta ciudad, tal como fue ordenado en aquella providencia. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 

                                                
1 Archivos digitales “45MemorialAllegaLiquidaciónCrédito”. 
2 Véase archivo “036LiquidacionCredito” 
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